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en Macro



Cómo cancelar una Financiación de 
Importaciones
Paso 1
Ingresá a Comex > Operaciones Vigentes y aplicá los filtros para buscar la financiación 
de importación que querés cancelar. Nuestra sigla para identificarlas es ARI.

Paso 2
Cuando encuentres el préstamo, hacé clic en los tres puntitos que están a la derecha, 
entrá a la solapa “Intereses” y seleccioná la opción “Solicitar liquidación”.



Paso 3
Para iniciar la carga, en el campo “Tipo de Solicitud”, elegí la opción Cancelación de 
Financiación en USD con cierre de cambio y hacé clic en “Continuar”.

Paso 4
Una vez dentro de la solicitud, presioná “Editar” para seleccionar la cuenta. El campo 
“Aplicar con la operación N°” no es necesario que lo completes.



Paso 5
Revisá la información en el bloque “Datos de la operación a cancelar”.
La sección préstamo forward solo se completa si tenés una garantía de ese tipo.

A continuación, elegí el tipo de cierre de cambio y marcá el código de instrumento 
según el ejemplo en esta pantalla:

Paso 6
Cargá los importes a cancelar:

• Capital bajo el concepto P12

• Intereses bajo el concepto I02

Al final, dejá un correo electrónico de contacto por si necesitamos escribirte.
En la solapa “Adjuntos” podés subir documentación o agregar notas aclaratorias.



Al guardar y continuar con la carga de la primera solapa, vas a ver un mensaje en pantalla. 
Recordá que no es necesario completar el campo "Aplicar con la operación N°",  podés 
dejarlo vacío.

Paso 7
Por último, confirmá la solicitud.

• Si sos firmante, la confirmación se hace en el momento.

• Si no lo sos, quienes tengan las facultades deberán hacerlo desde “Bandeja de 
autorizaciones”.


